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Introducción:
RONEL TOURS le da la bienvenida al servicio de ASESORÍA Y TRAMITE de PRIMERAS VISAS DE
TURISMO de los U.S.A.

Antes de comenzar nos gustaría explicarle lo siguiente:

Las visas de TURISMO están destinadas para personas que desean viajar por los siguientes
motivos:

1. Viajes de placer.
2. Viajes de negocios.
3. Viajes étnicos (visitas a familiares).
4. Viajes con fines médicos.

Para solicitar LA PRIMERA VISA DE LOS ESTADOS UNIDOS los solicitantes deben asistir a una
entrevista presencial  en la embajada  de USA. 

Todos los solicitantes deben de demostrar  básicamente 2 cosas:

1) Que se cuenta con los recursos económicos suficientes para pagar el viaje.
2) Que se tienen suficientes ataduras en Guatemala para no querer migrar a los USA. Estas
ataduras o lazos se demuestran por medio de DOCUMENTOS DE SOPORTE .

¿Qué documentos de soporte se deben presentar? Esto dependerá de cada persona y cada
caso en particular, sin embargo los más comunes son:

1. Carta de trabajo.
2. Cuentas bancarias.
3. Títulos de propiedad (vehículos, terrenos).
4. Comprobante de estudios.
5. Carta de invitación de un residente o ciudadano americano.
6. Patente de negocio, etc.

Todas las personas tienen derecho a solicitar una entrevista, pero tratar de conseguirla sin
documentos de soporte, o sin poder probar recursos económicos además de ser muy difícil,
por no decir imposible, resulta por lo regular en un gasto innecesario.

Si usted tiene la posibilidad de mostrar documentos de soporte y soporte financiero entonces
usted puede solicitar una VISA DE TURISMO. Entre más documentos de soporte se presente
más oportunidad de obtener la VISA DE TURISMO O DE NEGOCIOS tiene.



Cita de Análisis Socio-Económico
Si usted no está seguro poder demostrar que cuenta con LOS RECURSOS ECONOMICOS para
pagar el viaje, o bien que no tiene DOCUMENTOS DE SOPORTE necesarios o si tiene dudas de
cualquier tipo, le ofrecemos una reunión de ANÁLISIS SOCIO ECONÓMICO  (POR EL
MOMENTO SIN COSTO ALGUNO) vía TELEFONICA  con uno de nuestros asesores para analizar
su caso.

Se tiene como objeto determinar si es conveniente que siga con el trámite de visa. Esta
ANÁLISIS se hace a través de una reunión de unos 30 minutos (aproximadamente). Se debe
agendar una cita previa para poder realizarla.

La cita de análisis se pueden agendar por teléfono al 2494-3030,  o escribiendo al Whatssapp
3762-3479 (sólo para mensajes)

NOTA: Todos los menores de 18 años (hasta 17)  deben de asistir a entrevista acompañados de
ambos padres. Su uno de los 2 padres no puede asistir a la entrevista,  El papá presente tiene que
presentar documentos que prueban que tiene PATRIA POTESTAD sobre el menor. Si el padre ausente
ha fallecido, el presentar el acta de defunción suele bastar. Un MANDATO donde el padre ausente
autoriza al menor a tramitar la visa,  suele no ser suficiente si no se puede probar que se tiene una
razón valedera para no estar presente el día de la entrevista.

Luego se tendrá una reunión de aproximadamente 1 hora con uno de nuestros asesores, en
esta reunión se procesará toda la papelería necesaria hasta llegar a hacer la cita de entrevista
en la embajada.

Durante esta sesión se realizara los siguiente:

a) El asesor le creará un perfil en el sitio web de la embajada americana.

b) Se programará una cita en nuestras oficinas. En está reunión se realizará lo siguiente:

• Llenado, verificación y ajustes al formulario DS-160.
• Toma de Foto 2” x 2”. ( si eligió el plan con foto)
• Impresión y digitalización de la foto.
• Subida de la foto y confirmación del formulario en la página web de la embajada de USA.
• Confirmación de la cita de entrevista en el consulado.

Si ha usted se le complica venir a la oficina, se puede realizar "A LA DISTANCIA" (consulte el
procedimiento)

Proceso llenado del formulario DS-160 y solicitud de cita



NORMAL

PREMIUM - incluyendo 1 actualización de datos
1.  CITA DE ANÁLISIS “ 
2.ASESORÍA, Y ASISTENCIA DURANTE EL

LLENADO DEL FORMULARIO DS-160
3.SOLICITUD DE CITA PARA ENTREVISTA EN LA

EMBAJADA
4.ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN NECESARIA.
5.UNA (1) ACTUALIZACIÓN Y RE-IMPRESIÓN DE

FORMULARIO DS-160.
6.CAMBIO DEL NÚMERO DE DS-160 EN SU

CONFIRMACIÓN DE CITA.
7.ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN  NECESARIA
8.RECORDATORIO DE FECHA DE ENTREVISTA

POR MEDIO DE CORREO Y WHATSAPP

COSTO SIN FOTO

POR PERSONA GTQ 280.00
COSTO INCLUYENDO FOTO

POR PERSONA GTQ 320.00

COSTO SIN FOTO

POR PERSONA GTQ 340.00
COSTO INCLUYENDO FOTO

POR PERSONA GTQ 380.00

1.  CITA DE ANÁLISIS
2.ASESORÍA, Y ASISTENCIA DURANTE EL

LLENADO DEL FORMULARIO DS-160
3.SOLICITUD DE CITA PARA ENTREVISTA EN LA

EMBAJADA
4.ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN NECESARIA.
5.RECORDATORIO DE FECHA DE ENTREVISTA

POR MEDIO DE CORREO Y WHATSAPP

COSTO DE PAQUETES PARA PRIMERA VISA

HAY QUE AÑADIR EL COSTO DEL CARGO QUE HACE LA EMBAJADA  DE
USA DE GTQ 1480.00 ó USD 185.00 POR PERSONA

COSTO DE SERVICIOS CONTRATADOS POR SEPARADO 

"CITA DE ANÁLISIS SOCIO
ECONÓMICO " 
DURACIÓN 1/2 HORA - VIA TELEFÓNICA
 UN ANÁLISIS SOCIO ECONÓMICO “LIGERO” PARA
ENTENDER CUALES SON LAS PROBABILIDADES DE QUE
LE OTORGUEN VISA. 

UNA CITA TELEFONICA PARA REALIZARSE ANTES DE
INICIAR EL TRÁMITE

INCLUIDA EN TODOS NUESTROS PAQUETES 
Y DESTINADA PARA AQUELLAS PERSONAS QUE TIENEN
DUDAS  DE CALIFICAR PARA OBTENER UNA VISA DE
TURISMO DE LOS USA.   

SIN COSTO 

POR EL MOMENTO



"ACTUALIZACION DE DATOS” 

UNA (1) ACTUALIZACIÓN Y RE-IMPRESIÓN DE
FORMULARIO DS-160.
CAMBIO DEL NÚMERO DE DS-160 EN SU
CONFIRMACIÓN DE CITA.
ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN NECESARIA

COSTO Q 120

POR PERSONA

"TOMA DE FOTO” 
COSTO Q 45

POR PERSONA

FECHAS DE ENTREVISTA: Las fechas de entrevista en la embajada las están dando  unos 2 o 3
meses después que se realice el trámite ( consulte) . A todas las personas que hacen el trámite con
nosotros se les explicará la forma en la que pueden intentar adelantar la fecha de la entrevista,
generalmente esto se puede realizar cuando hay una urgencia demostrable como podría ser un
chequeo médico.   En estos casos nuestros asesores le podrán asistir en hacer la solicitud sin costo
adicional.

 PASAPORTE:  Para realizar el trámite de 1ra. visa es necesario tener pasaporte vigente, la
fecha de vencimiento del mismo no debe de ser menor a 7 meses de la fecha tentativa de
viaje que se coloca en el formulario DS-160

RESIDENTES EN GUATEMALA: Los residentes  que tienen su residencia vigente pueden
hacer  el trámite de 1a visa en Guatemala. Mientras puedan demostrar que son residentes.



OFICINA PBX: 24943030
Lunes - Viernes de 9 a 17 horas

Sábados de 9 a 13 horas.
REDES Y WHATSSAPP (+502 3762-3479) solo mensajes

Ronel Tours Las Américas
Avenida Las Américas 15-40, zona 13

Ciudad Guatemala. 01013

LOS TRÁMITES DE VISA EN NUESTRAS OFICINAS   LOS 
HACEMOS POR MEDIO DE CITAS


